
CONTRATO DE OBRA PÚBLICA NU ERO
r FOCOCIJANOPGON-20t441 9r

CONTRATO DE OBRA PUBLICA A PRECIOS UNITARIOS, POR TIEMPO DETERMINADO QUE
CELEBRAN POR UNA PARTE, EL H. AYUNTAIIIENTO DE JUANACATLAN, JALISCO REPRESENTADO
POR LOS CIUDADANOS JOSE PASTOR ARTINEZ TORRES, «Pres¡dente Muncipal», LlC. CINTHIA
¡IARISOL CHAVEZ OUEÑAS, «Sindico ¡lunc¡pal, LlC. SANDRA JULIANA MARQUEZ ALVAREZ
(Encargado de Hacienda ¡lun¡cipal.r Y EL ARQ. ALEJANDRO A. ESPINOZA ÍúARTINEZ «Director de
GTaI. de Ob¡a3 PubI¡calr, RESPECTIVAMENTE, Y A QUIENES EN LO SUCESIVO Y PARA LOS
EFECTOS DE ESTE CONTRATO SE LES DENOMINARA "EL mU lclPlo", POR LA OTRA PARTE: EL
CONTRATISTA «ANGELICA GABRIELA SUARE2 GALVAN¡, ES REPRESENTADO POR EL C.
«ANGELICA GABRIELA SUAREZ GALVAN¡, EN SU CARÁCfER DE «Representante Legal', OUIEN

REDITA SU PERSONALIDAD CON
, CON DOMICILIO EN

CREDENCIAL DEL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL
COLONIA TATEPOSCO ,

QUIEN EN EL CURSO DE
ESTE INSTRUMENTO SE LE DENOMINARA "EL CONTRATISTA", TODOS MEXICANOS, MAYORES DE
EDAD, CON CAPACIDAD LEGAL PARA CONTRATAR Y OBLIGARSE, MISMOS OUE MANIFIESTAN OUE
ES SU VOLUNTAD CELEBRAR EL PRESENTE CONTRATO DE CONFORMIDAD A TAS SIGUIENTES
DECTARACIONES Y CLAUSUI-AS: a¿:t",-t -.t .--.'. " . -/. .e.

o EcLARAcIoNES: l)-n".''1-"i',' l' - -"¡"¿ \t.. .-.....t,L. ._/(. t..,.*..*. I
t._-EL uNtctpto,, DECTARA: '41 /;ú :t, ¿/ LfÁt'.)H ij,. :.-,.:..., ;:-i:..,:::._ E
I.I.. QUE TIENE PERSONALIDAD JURÍDICA PARA SUSCRIBTR EL PRESENTE CONTRAÍO DE OE'RA 1
PUBLICA A PRECIOS UNITARIOS, DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN LOS ARTICULOS 36, 46, V '
50, FRÁCCIONES I, X, XI, XVIII, XIX, XX, XXI, XXIIY XXIII DE LA CONSTITUCIÓN POLhCA DEL ESTADO \'
DE JALTSCO; ART|CULOS 1,2, 3,5,6,8, 19 FRACCTóN [,21 y 22 FRACCTONES, t, , tV, tX, )§/ t, XtX y
XXII Y 32 FRACCIONES I, III, IV, VIII Y XV DE LA LEY ORGANICA DEL PODER EJECUTIVO;ARTICULOS ü1',8', 67, 104 Y 105 DE LA LEY DE OBRA PÚBLICA DEL ESTADO DE JALISCO. 

¡
1.2.- QUE EL PRESENTE CONTRATO FUE ADJUDICADO MEDIANTE, «ADJUD|CACtON DTRECTA¡. CON §
FUNDAMENTO LEGAL EN EL ARTICULO 1O,T FRACCIóN I, IO5 Y I82, DE I-A LEY DE OBRA PÚBLICA §
DEL ESTADO DE JALISCO,

45880, PERTENECIENTE AL MUNICIPIO DE «JUANACATLAN» JALIS

II.- "EL CONTRATISTA" DECI.ARA:

II.1.- QUE TIENE CAPACIDAO JURIDICA PARA CONTRATAR Y OBLIGARSE A LA EJECUCIÓN
OBRA OBJETO DE ESTE CONTRATO Y QUE DISPONE DE LA ORGANIZACIÓN Y ELEMEN
MATERIALES, HUMANOS Y TECNOLÓGICOS SUFICIENTES PARA ELLO

II.3..QUE SE ENCUENTRA REGISTRADO EN EL PADRÓN DE CONTRATISTAS DE EL DEPARTAMENTO
DE OBRAS PUBLICAS DEL MUNCIPIO DE JUANACATTAN, JALISCO CON EL NUMERO DE REGISTRO
(JAN409-2014» Y QUE DICHO REGTSTRO ESTA VtGENTE.

ll.¡t.- OUE HA INSPECCIONADO DEBTDAMENTE EL SIT|O DE tA OBRA OBJETO DE ESTE CONTRATO
A FIN DE CONSIDERAR TODOS LOS FACTORES QUE INTERVIENEN EN SU EJECUCIÓN.

II.5.- QUE HA PRESENTADO EL PROGRAMA DE OBRA POR PARTIDAS, ASf COMO TAMBIÉN EL 1OO%
DE ANALISIS DE PRECIOS DE LA OBRA, MOTIVO DEL PRESENTE COÑTRATO.
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II.2.- QUE CONOCE TODOS LOS DETALLES CONCERNIENTES A LA OBRA REOUERIDA
COMPROMETIENDOSE A I.A EJECUCIÓN DE ESTE CONTRATO, PONIENDO PARA ELLO TODA SU
EXPERIENCIA Y CONOCIMIENTO APLICANDO LOS PROCEDIMIENTOS MÁS EFICIENTES PARA LA
REALIZACIÓN Y CUMPLIMIENTO DE SUS OBLIGACIONES,
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11.6.- OUE CUENTA CON EL DOMICILIO UBICADO EN LA CALLE (DONATO TOVAR #18, COLONIA
«CENTRO ¡15880', EN EL MUNICIPIO DE «JUANACATLAN», JALISCO, MISMO OUE SEÑALA PARA
TODOS LOS EFECTOS LEGALES CORRESPONDIENTES,

oECLARAN CONJUNTAMENTE "EL iilUNlclPlO" Y "EL CONTRATISTA", EN ADELANTE ENUNCIADOS
DE MANERA CONJUNTA COMO "LAS PARTES'':

úNtco.- ouE ES su TNTERÉS CELEBRAR EL PRESENTE coNTRATo DE oBRA puBLlcA EN Los
fÉRMINoS QUE SE ESTIPULAN EN EL CUERPo DEL MISMo,

CLAUSULAS:
PRIiIERA.- OBJETO DEL CONTRATO. "EL UNICIPIO" ENCOMIENDA A "EL CONTRATISTA" Y ESfE
SE OBLIGA A EJECUTAR LOS TRABAJOS CONSISTENTES EN: CONSTRUCCIOT{ DE CASA DE SALTD
EN RANCHO NUEVO, ESTANCIA DE LA GUAoALUPE, UNICIPIO DE JUANACATLAN», CUYA
DESCRIPCIÓN POR MENORIZADA SE ENCUENTRA CONTENIDA EN EL PROYECTO, EN LOS PIANOS, . }
PRESUPUESTOS, ESPECIFICACIONES, PROGRAMAS Y CALENDARIO DE OBRAS. ASi COMO -

EXPUESTO LO ANTERIOR, 'LAS PARTES" CELEBRAN EL PRESENTE CONTRATO DE OBRA PUBLICA
A PRECIOS UNITARIOS QUE SE CONSIGI'IA EN LAS SIGUIENTES:

PRECIOS UNITARIOS APROBADOS, QUE FIRMADOS POR TAS PARTES SE ANEXAN AL PRESENTE
CONTRATO Y CUYO CONTENIOO FORMA PARTE INTEGRAL DEL MISMO, LO ANTERIOR CON
FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 67 DE LA LEY DE OBRA PÚBLICA DEL ESTADO
DE JALISCO,

ü
v

o
a\
isecuuol.- iroNTo pEL coNrRATo. EL MoNTo ESTABLEcIDo pARA LA suscRtpctóN DEL $

RESENTE CONTRATO ES POR tA CANTIDAD DE: (gt'000,000.02» (UN MILLON OE PESOS O2l1OO
N.»), INCLUYE EL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO, CON CARGO A LA PARTTDA PRESUPUESIAL

NUMERO «FOCOCIJANOPCON-2014{19»
ü

LAS PARIES" ACUERDAN QUE "EL UNICIPIO" EN CUALQUIER MOMENTO DURANTE LA §
IZACIÓN DE LOS TRABAJOS ENUNCIADOS EN LA CLÁUSULA PRIMERA DEL PRESENTE \

NSTRUMENTO, PODRA ADOUIRIR Y SUMINISTRAR MATERIALES PARA LA EJECUCIÓN DE DICHOS
<.

LO ANTERIOR POR CAUSAS DE INTERES PUBLICO EN VIRTUD DE LA ECONOMíA OUE
PRESENTA PARA EL ERARIO ESTATAL LA ADQUISICIÓN DE DICHOS MATERIALES , POR LO QUE

EN CONSE CUENCIA "LAS PARTES" ACUERDAN QUE EL MONTO ESTABLECIOO EN LA PRESENTE
CLAUSUI-A PUEDE SUFRIR REDUCCIÓN, AJUSTANDOSE AL CATALOGO DE CONC

ESTE CONTRATO EL DIA «0i» DE ¡DtCtE ARE¡ DEL ¡201¡l», y A CONCLUTRLA EL DIA «31» DE
.ENEROT DEL «20I5', CONSIGNANDO UN PERIODO DE «62» I«SESENTA Y DOS»} DIAS NATURALES
PARA LA EJECUCIÓN DE LA OBRA ENUNCIADA,

cuaRTA.- Sf!§!e§ nEL CONTRATTSTA" RECTBE DE rEL MUN pIO" EL «25»oÁ DE ANT|CIpO DEL
MONTO ENUNCIADO EN LA CLAUSUTA SEGUNDA DEL PRESENTE CONTRAñ_JARA EL INICIO DE
LOS TRAAAJOS Y LA ADQUISICIÓN DE MATERIALES, MISMO QUE SE IRA AMORTIZANDO
PROPORCIONALMENTE CON CARGO A CADA UNA DE I.AS ESTIMACIONES POR TRABAJOS
EJECUTADOS. LO ANTERIOR CONFORME AL ARTICULO 190 DE LA LEY DE OBRA PÚBLICA DEL
ESTADO DE JALISCO,

PRECIOS QUE AL RESPECTO AUTORICE 'EL UNICIPIO".

TERCERA.- PLAZO DE EJECUCIÓN. "EL CONTRATISTA" SE OBLIGA A INICIAR LA OBRA OBJETO

OUINTA.- PR ENT IPO. EL CONTRATISTA , TIENE UN
PI-ÁZO PARA PRESENTAR IA DOCUMENT N COMPLETA PARA EL PAGO DEL ANTICIPO DE 5
DIAS HÁBILES coNTADoS A PARTIR DE LA FIRMA OEL PRESENTE CONTRATO, EL ATRASO EN EL

EL su^nE2 GÁrv ¡¡ coRREsmNoEm ¡ u onori o¡ ¡n¡¡¡.ro ¡¡o ::¡qse9i¡s¡!üii!.tuia-
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CUMPLIMIENTO DE ESTE REQUISITO SE CONSIDERARA COMO ATRASO IMPUTABLE AL
CONTRATISTA SIN DERECHO AL DIFERIMIENTO DE LA FECHA DE INICIO DE LOS TRABAJOS,
PUDIENDO SER SANCIONADO POR "EL UNICIPIO" HASTA CON LA CANCEI.ACIÓN DEL REGISTRO
EN EL PADRÓN DE CONTRATISTAS DEL GOBIERNO DEL ESTADO.

SEXTA.- COTIPROBACIÓN DE APLICACIÓN DE ANTICIPO. "EL CONTRATISTA" DEBERA ENTREGAR
UN PROGRAMA DONDE SE MANIFIESTE LA APLICACIÓN DEL ANTICIPO ASI COMO A LA
PRESENTACIÓN DE LAS FACTURAS Y PÓLIZAS DE CHEQUES A LOS 15 DIAS DE OTORGADO EL
ANTICIPO, DENTRO DE LOS 45 DhS NATURALES SIGUIENTES A I.A FIRMA DEL CONTRATO
PRESENTARA EL ESTADO DE CUENTA DE CHEQUES DONDE SE REGISTRE LA APLICACIÓN DE LOS
RECURSOS. DELANTICIPO EN CASO DE QUE "EL CONTRATISTA" NO COMPRUEBE LA UTILIZACIÓN
CORRECTA DEL ANTICIPO, PERDERA EL DERECHO A LAS PRORROGAS.

sÉPTrf A." EL ATRASO EN LA ENTREGA DEL ANTICIPO
POR CAUSA NO IMPUTABLE A I.A EMPRESA SE
CONTRATISTA" DEBERA PRESENTAR EN TIEMPO,

MOTIVO DE DIFERIMIENTO, PARA LO CUAL "EL
LA SOLICITUD DE OIFERIMIENTO DE INICIO EN

EL FORMATO 1 , DETERMINADO POR "EL UNICIPIO" ANEXANDO A TA MISMA, COPIA DEL
DEPOSITO DELANTICIPO OTORGADO, DICHA SOLICITUD DEBERÁ SER PRESENTADA EN UN PLAZO
MAXIMo DE 20 DÍAS HABILES A PARTIR DE LA FECHA DE INIcIo ESTIPULADA EN EL PRESENTE
CONTRATO, EN CASO OE QUE "EL CONTRAÍISTA" NO PRESENTE LA SOLICITUD EN EL PLAZO ,\'
SEÑALADO No TENDRA DERECHo A QUE SE LE AUToRICE EL DIFERIMIENTo DEL PRoGRAMA DE
OBRA. UNA VEZ AUTORIZADO EL DIFERIMIENTO 'EL CONTRATISTA" DEBERA SOLICITAR I.A
MOOIFICACIÓN AL CALENDARIO DE OBRA A TRAVES DEL FORMATO NUMERO 3 DETERMINAOO
POR "EL UNICIPIO".

OCTAVA.. PRORROGAS I "2Y3").

\lI
la

ESCRITO EL CONVENIO DE PRORR@A EN UN PLAZO MAXIMO DE 05 (CINCO) DÍAS HÁBILES DE
OCURRIDO EL EVENTO QUE LA MOTIVA Y DENTRO DEL PERIODO DE EJECUCIÓN DE LA OBRA, A
"EL iIUNICIPIO" A TRAVES OEL FORMATO 2, QUE ESTA ULTIMA TIENE DETERMINADO PARA TAL
CASO, POR SU PARTE "EL UNICIPIO" PODRA APROBAR O RECHAZ.AR LA SOLIC¡TUD POR
ESCRITO DE FORMA FUNDADA Y MOTIVADA FIRMADA POR EL TITUTAR DE LA DIRECCIÓN

OEL MONTO RECIBIDO COMO CONCEPTO DE ANTICIPO, DICHA FIANZA GARANTIZARA
CORRECTA INVERSIÓN DEL ANTICIPO, CANCELANDOSE LA MISMA CUANDO "EL CONTRATIS
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GENERAL CORRESPONDIENTE DE NEL IUNICIPIO", EN CASO DE SER AUTORIZADA I"A PRORROGA
EL CONTRATISTA" DESERA SOLICITAR I"A MODIFICACIÓN AL CALENDARIO DE OBRA A TRAVES

DEL(FORMATO'3")

NOVENA.. FIANZAS:

A) FIAIiIZA DE ANTICIPO,. "EL CONTRATISTA" DENTRO DE LOS 10 DÍAS HABILES SIGUIENTES A
PARTIR DE SUSCRIPCIÓN DEL PRESENÍE CONTRATO, PRESENTARA A TEL IIUNICIPIOT FIANZA
FAVOR Y A SATISFACCIÓN DE EL H. AYUNTA IENTO DE JUANACATLAN, JALISCO, POR EL TOT

TA
HAYA AMORTIZADO EL IMPORTE TOTAL DEL REFERIDO MONTO DEL ANTICIPO, EN CASO DE NO
AMORTIZAR 'EL CONTRANSTA" EL ANTICIPO ENTREGADO PARA LA EJECUCIÓN DE LOS
TRABA"'OS ENCOMENDADOS, I.A INSTITUCIÓN AFIANZADORA SERA OUIEN REINTEGRE A'EL
IUNCIPIO" EL MONTO TOTAL DEL ANTICIPO OTORGADO A SU FIADO; SOMETIENDOSE LA

AFIANZADORA EXPRESAMENTE A LO ESTABLECIDO POR LOS ARTÍCULOS 1",5" FRACCIÓN III
rNcrso A), 95 FRACCTóN , t y tv, 95 BtS, 1,t8, 120, 121 pRtMER PARRAFO, y DEMAS RELATVbS i
APLICABLES DE LA LEY FEDERAL DE INSTITUCIONES DE FIANZAS, ASI COMO A LA COMPETENCIA
DE LOS TRIBUNALES CON RESIDENCIA EN ESTA CIUDAD DE GUADALAJARA, JALISCO.

B) FIANZA DE CU PLI IENTO.- PARA GARANTIZAR EL CUMPLIMIENTO DE TÁS OBLIGACIONES Y
RESPONSABILIDADES DERIVADAS DE ESTE CONTRATO, "EL CONTRATISTA" OTORGARA DENTRO
DE LOS 10 DIAS HABILES SIGUIENTES A I-A SUSCRICIÓN DEL PRESENTE CONTRATO, FIANZAS A
L s FTESEMES FrRxas coRREspo¡oENa cor{rR ro DE osRr ?q}lq\ 
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FAVOR Y A SATISFACCIÓN DE I-A SECRETARIA DE DESARROLLO URBANO Y/O LA SECRETARÍA DE
FINANZAS DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE JALISCO, POR VALOR DEL 1OOÁ DEL IMPORTE TOTAL
DE LOS TRABAJOS CONTRATADOS SIN INCLUIR EL I.V.A., EN LOS TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 52 DE
LA LEY DE OBRA PÚBLICA DEL ESTADO DE JALISCO, LA FIANZA SE TRAMITARA A TRAVÉS DE
INSÍITUCIÓN AFIANZADORA AUTORIZADA Y DEBERA CONTENER TEXTUALMENTE CUANDO
MENOS LAS SIGUIENTES DECI.ARACIONES:

LA PRESENTE FIANZA SE OTORGA PARA GARANTIZAR POR PARTE DE "EL CONTRATISTA" EL FIEL
Y EXACTO CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO DE OBRAA PRECIO UNITARIOYTIEMPO DETERMINADO
EN CELEBRACIÓN, ASI COMO LAS EROGACIONES QUE "EL ñ'UNICIPIO" TUVIERA OUE EFECTUAR
POR DEFECTOS O VICIOS OCULTOS OUE RESULTEN DURANTE LA RECEPCIÓN DE LA OBRA Y
HASTA POR EL PERÍODO DE UN AÑO DESPUES DE RECEPCIONADA LA OBRA, FIANZA QUE SOLO
PODRA CANCELARSE POR "EL TUNICIPIO", O POR LA SECRETARIA DE FINANZAS DEL GOBIERNO
DEL ESTADO DE JALISCO, SOMETIENDOSE LA AFIANZADORA EXPRESAMENTE A LO ESTABLECIDO
POR LOS ARTICULOS 1., s. FRACCTóN t tNCtSO A), 95 FRACCTóN I, y lV, 95 BtS, 1.18, 120, 121
PRIMER PARRAFO, Y DEMAS REI-ATIVOS Y APLICABLES DE LA LEY FEDERAL DE INSTITUCIONES
DE FIANZAS, ASI COMO A tA COMPETENCIA DE LOS TRIBUNALES CON RESIDENCIA EN LA CIUDAO
DE GUAOALAJARA, JALISCO, MIENTRAS 'EL COI{TRATISTA'' NO OTORGUE LA FIANZA ENUNCIADA,
NO SE PERFECCIONARA EL PRESENTE CONTRATO Y NO SURTIRA EFECTO LEGAL ALGUNO,

PAGO POR DAÑOS A TERCEROS.. "LAS PARTES" ESTABLECEN DE COMÚN ACUERDO QUE A
PARTIR DE SUSCRIPCIÓN DEL PRESENTE CONTRATO, "EL CONTRATISTA" SERA EL ÜNICO §
RESPONSABLE DE LOS DAÑOS Y PERJUICIOS QUE CON MOTIVO DE LA OBRA SE CAUSEN A "EL Y

UNICIPIO" O A TERCEROS POR NO AJUSTARSE A LO ESTIPULADO EN EL CONTRATO, POR :
INOSSERVANCIA DE LAS DISPOSICIONES DADAS POR "EL UNICIPIO" YiO POR I-AS VIOLACIONES O
A LAS LEYES Y REGLAMENTOS APLICABLES, EN RAZÓN DE ELLO 'EL CONTRATISTA" CUBRIRA EL , .
O LOS DAÑOS A RESARCIR, ASf COMO LAS EROGACIONES PECUNIARIAS OUE SE CAUSEN POR \f
CONCEPTO DE UNA O VARIAS EVENTUALIDADES DERIVADAS DURANTE EL OBJETO ESTABLECIDO
EN LA clÁusurA pRIMERA DEL pRESENTE coNTRATo. EN cASo DE No sER Áéi ,cr .
coNTRATrsra" AUToRTZA ExpRESAMENTE A .EL MuNrcrpro" pARA euE sE cuBRA EL cósro y
DE DICHAS EVENTUALIDADES MEDIANTE RETENCIONES A LAS ESTIMACIONES PEUOIEruTES OE i
COBRO POR PARTE DE "EL CONTRATISTA" Y/O LA FIANZA DE CUMPLIMIENTO ESTABLECIDA EN \§
EL rNctso B) sEñAt-ADo EN EL eARRAFo euE eREcEDE. DE TGUAL F9RMA "LAs plnres" S
ESTABLECEN euE opERARA DE pLENo DEREcHo y stN NEcEStDAD DE oEcLeRecró¡l ¡uorc¡rL\
LA TNMEDTATA RESctslóN ADMtNtsrRAftvA oEL PRESENTE coNTRAro DE oBRA púBLtcA stN
RESPONSABILIDAD PARA "EL UNICIPIO', POR CUALQUIER CAUSA DE INCUMPLIMIENTO POR
PARTE DE "EL CONTRATISTA" DE LO ESTABLECIDO EN EL PRESENTE INCISO. LO ANTERIOR POR
sER ESrE úLTtMo RESpoNSABLE DE LA EJEcucróN DE LA oBRA puelcÁ Et{Córr,ÉñóÁoA i
ESTAR SUJETO AL CUMPLIMIENTO DE TODOS LOS REGLAMENTOS Y ORDENAMIENTOS DE LAS
AUToRTDADES CoMPETENTES EN MATERTA DE coNSTRUcctóN, SEGUR|DAD, uso DE LApúBLrcA, pRorEcctóN ECoLóclcA y Meolo ¡l¡ale¡¡re, v óerrrA§ iruioalonoes coMpErENT

DÉcr A.- EPTOS F CAT TO LOS CONCEPTOS FUERA
CATALOGO DEB SER SOLICITADOS POR "EL CONTRANSTA" A "EL UNICIPIO", PREVIO
VISTO BUENO DEL SUpERVtsoR oEStcNADo poR ESTA uLTtMA, DtcHA soltctruD DEBERÁ sER
PRESENTADA DENTRo DEL pERtoDo DE EJEcuctóN AUTORIZADO PARA EL PRESENTE
CONTRATo. A TRAVÉS DEL FoRMATO "4'AUTORIZADO PARA TAL EFECTO POR "EL UNICIPIO".
EL PRESENTE TRAMITE NO MODIFICARA EL CALENDARIO DE OBRA, SALVO QUE EXISTA LA
soltcrruD y AUToRtzActóN RESPECIVA sEGtiN Lo Dtspu ESTo EN LA CLÁUSULA oCTAVA DEL

?E^9JI¡_.P.!.[.-EII1- 4§q gE_§g!9Eeros. Los TRABAJoS oBJEro DE ESrE coNrRAro,
COMPRENDIDOS EN EL PROYECTO Y EN EL PROGRAMA, SE PAGARAN A BASE DE PRECIOS
UNITARIOS DONDE SE INCLUYE EL PAGO TOTAL QUE DEBE CUBRIRSE A "EL CONTRATISTA" POR
TODOS LOS GASTOS DIRECTOS E INDIRECTOS QUE ORIGINEN I.AS OBRAS, EL FINANCIAMIENTb,

orilouo¡c¡D^ Elo u roN N coNsÉrÉMEs rr _oa ¡oJAs poi ui *uo wo r¡cLuvr¡¡oo es¡¡
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B).. SI PARA ESTOS TRABAJOS NO EXISTIERAN CONCEPTOS A PRECIOS UNITARIOS EN EL
PRESUPUESTO QUE FORMA PARTE DEL PRESENTE CONTRATO, Y "EL UNICIPIO" CONSIDERA
FACTIBLES LOS PRECIOS YA ESTABLECIDOS EN EL CONTRATO. PROCEDERA A DETERMINAR LOS
NUEVOS CON INTERVENCIÓN DE "EL CONTRATISTA" Y ESTE SE OBLIGARA A EJEóÚTÁN LO. .¡
fRABAJOS CONFORME A DICHOS PRECIOS.

c).- s! No FUERA 
'OS'BLE 

DETERMTNAR LOS NUEVOS 
'RECIOS 

UNITAR'O" a" * 
'O*rO 

u
ESTABLECTDA EN EL PARRAFo ANTERToR, "EL coNTRATrsra" n neoueñrlr,flEnró oe ;;ei §

UNICIPIO" Y DENTRO DEL PI"AZO QUE ESTA SEÑALE SOMETERA A SU CONSIDERACIÓ¡I TOS , *
NUEVOS PRECIOS UNITARIOS ACOMPAÑADOS DE SUS RESPECTIVOS ANALISIS. ¡ TN,AVÉS OEr "'
FORMATO '4' DETERMINADO POR "EL iIUNICIPIO" PARA DICHO TRAMITE, EN EL ENTENDIMIENTO ()
DE OUE, PARA TA FUACIÓN DE ESTOS PRECIOS DEBERA DE APLICAR EL MISMO CRITERIO DE
COSTOS Y RENDIMIENTOS DE INSUMOS QUE SE HUBIESE SEGUIDO PARA LA DETCNi'I¡¡IórON óE -Los pREcros uNrrARros ESTABLEcTDoS EN ESTE coNTFATo oRTGTNALMENTE _!
D).- LA AUTORIZACIÓN DE LOS PRECIOS EXTRAORDINARIOS NO IMPLICARA I.A AMPLIACIÓN §

o AUroMArcA DEL rEcHo FrNANcrERo, su nuroarz¡óoñ pnóceóenl éieiiÉne v óürróo-;Éi ñ
t uNrcrpro" cUENTE coN Los REcuRsos FtNANctERos AUToRtzAoos. s¡

"EL CONTRATISTA'' SOLICITARA DENTRO DE I.A VIGENCIA DEL
PAGO DE CUALQUIER CONCEPTO EXTRAORDINARIO REOUERI
OBRA Y QUE HAYA SIDO SOLICITÁDO POR 'EL UNICIPIO", EN
VENCIDO EL PLAZO SEÑ¡ALADO SIN HABERSE SOLICITAbO,
DERECHO AL PAGO DE LOS MISMOS,

LA UTILIOAD Y EL COSTO DE LAS OBLIGACIONES ESTIPULADAS EN ESTE CONTRATO A CARGO
DEL PROPIO CONTRATISTA.

DÉcr a SEGUNDA.- LAS CANTTDADES DE TRABAJo CoNS|GNADAS EN EL PRESENTE coNTRATo
SON APROXIMADAS Y POR LO TANTO SUJETAS A VARIACIONES, SIN OUE POR ESTE CONCEPTO
LOS PRECIOS UNITARIOS ACORDADOS POR LAS PARTES DEBAN MOD¡FICARSE.

DÉct A TERCERA.- TRABAJoS ExrRAoRDtNARtos (FoRfitATo "4"t. cuANDo A Jutcto DE .EL
muNtcrpro" sEA NECESARto LLEVAR A cABo TRABAJoS euE No ESiÉN coMPRENDtDos EN EL
PROYECTO Y PROGRAMA SE CONSIDEPARAN EN LA SIGUIENTE FORMA:

A).. SI EXISTEN CONCEPTOS A PRECIOS UNITARIOS ESTIPUTADOS EN EL CONTRATO QUE SEAN
ApLtcABLES A Los TRABAJoS DE euE sE TRATAN, "EL iruNtctpto" ESTARÁ FACULTADo PARA
INSTRUtR A "EL coNTRATtsrA" su EJEcuctóN y ESTE sE oBLtGA A REALtzARLos coNFoRME A
DICHOS PRECIOS.

coNTRATo LA AUToRtzActóN DE
Do PARA r-A TERMtNActóN DE LA
EL ENTENDIDO OUE, DESPUES DE
No TENDRA "EL coNTRATIsT

MA CUARTA.. "EL CONTRAfISTA" PRESENTARA LAS
ST¡MACIONES DE tcrPto" PARA rA AUToRtzActóN DE suPRoCEDENCIA, MISMAS oUE SERAN EL RESULTADo DE APLICAR LOS PRECIOS UNITARIOSAUTORIZADOS A LAS CANTIDADES DE OBRA EJEcUTADA, DIcHA pRESENTACtóN DEEST|MACtoNES DEaERA REALTZARSE coN INTERVALoS QUE No PoDRAN SER MAYoRES DE UNMES; LAS ESTIMACIONES SE AUTORIZARAN UNA VEZ SATISFECHOS LOS REQUISITOS

ESTABLECIDOS PARA SU TRAMITE.

PRESENTAC|óN DE EST| ActoNEs.
TRABAJoS e¡ecurnoóslleLTEñ

"EL CONTRATISTA" SE OBLIGA A PRESENTAR UN BALANCE FINANCIERO DE I.á OBRA CON ELr00% DE GENER DoRES A MAs TARDAR AL AcuMULAR e¡- soz oe av¡ñce rislóo, érso
CONTRARIO SE LE SANCIONARA EN LOS TÉRMINOS DISPUESTOS PóN1OS PUNTOS 13 Y 20 DE LACLAUSULA TRIGESIMA SEPTIMA DEL PRESENTE coNTRATo,

rü
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DÉctita ourNTA.- CONVENIOS MOOIFICA los f FoRmATo "5,'t. "LAS PARTES" ACUERDAN, QUE
CUANDO EXISTAN MODIFICACIONES AL CONTRATO QUE CONJUNTA O SEPARADAMENTE
REPRESENTEN INoREMENToS AL MoNTo PACTADo PARA I-A EJECUCIÓN DE LoS TRABAJoS Y
POR RAZONES FUNDADAS Y EXPLICITAS, SE SUSCRIBIRA UN CO¡ÑENIO MODIFICATORIO, EL
CUAL PODRA SER MAYOR AL 25% DEL MONTO PACTADO EN EL PRESENTE CONTRATO. ESTO CON
FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR EL ARTICULO 74 Y 75 DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS DEL
ESTADO DE JALISCO, POR LO QUE "EL CONTRATISTA" DENTRO DE LA VIGENCIA DEL CONfRATO
SOLICITARA POR ESCRITO LA SUSCRIPCIÓN DE DICHO CONVENIO, FUNDAMENTANDO DE FORMA
CLARA LOS MOÍIVOS DE SU PRETENSIÓN,"EL UNICIPIO" DETERMINARA LA PROCEDENCIA O
IMPROCEDENCIA OE LO SOLICITADO, SERA RESPONSABILIDAD OE "LAS PARTES" FORMULAR LAS
RAZONES FUNDADAS Y EXPLICITAS QUE MOTIVAN tA SUSCRIPCIÓN OEL CONVEN¡O.
CIRCUNSTANCIA QUE SE ASENTARA A DETALLE EN EL CONVENIO RESPECTIVO.

DÉCI A sExTA.- AJUSTES DE I FORi|ATO "6"t. S¡ DURANTE LA VIGENCIA DEL PRESENTE
CONTRATO DE OBRA, OCURREN CIRCUNSTANCIAS O ACONTECIMIENTOS DE CUALOUIER
NATURALEZA NO PREVISTOS EN EL MISMO, PERO OUE DE HECHO Y SIN QUE EXISTA DOLO.
CULPA, NEGI-IGENCIA O INEPTITUD DE CUALOUIERA DE LAS PARTES, DETERMINEN UN AUMENTO
O REDUCCIÓN DE LOS COSTOS DE LOS TRABAJOS AUN NO EJEóUTADOS. DICHOS COSTOSpoDRAN sER REVrsADos coNFoRME AL INDtcE puBLlcADo poR "EL uñtctpto". eñ óaéo .)
PROCEDENTE, ESTA ULTIMA NOTIFICARA LA DECISIÓN OUE ACUERDE, EL AUMENTO O
REDUccIÓN coRRESPoNDIENTE, Lo ANTERIoR coN FUNDAMENTo LEGAL ARTICULo 206 DE LA
LEY DE OBRAS PUBLICAS DEL ESTADO DE JALISCO,

PARA Los supuEsros DEL PARFAFo ANTER|oR LA REVtstóN DE Los cosros sE HARA
CONFORME AL REGLAMENTO OE LA LEY DE OBRAS PUELICAS DEL ESTADO DE JALISCO,

EN Los cAsos DE tNSUMos euE TENGAN |NCREMENToS supERtoRES AL DoBLE DEL [NDtcEpuBLtcADo poR "EL uNtctpto" ESTos poDRAN sER REVtsADos EN su AJUSTE DE FoRMA
INDIVIDUAL,

LA FECHA LtMtTE PARA PRESENTAR LA ESTIMAC|óN DE pAGo DE EScAt-AToRtAS sE
coNFoRME ALA AUToRtzActóN ouE sEA EMTIDA poR "EL uNtctpto".

"EL coNTRATrsrA" eRESENTARA LA soLIc¡TUD DE pAGo DE ESCALAToRTAS n rn¡vÉs oer ü
FORMATO "6" DETERMINADO PARA TAL CASO POR "EL UNICIPIO" TENIENDO "CI COHTNITISTI" §
UNTcAMENTE coMo pERroDo DE pRESENTAoóN, oe orcs¡ sór-rcrrúó óunÁN-riü üéÉñér,c q
DEL CONTRATO, ESTO INCLUYENDO LOS CONVENIOS MODIFICATORIOS OUE SE HUBIERAN
CELEBRADO, EN CASO DE FENECER LA VIGENCIA DEL CONTRATO SIN OUE "EL CONTRATISTA"
HAYA PRESENTADo tA soltctTUD SEñAIADA No TENDRA DEREcHo A pAGo ALGUNo poR ESTE
CONCEPTO

^t
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DÉctfA sÉprf,a.- vtctos oculTos. cuANDo APAREC|EREN DESpERFEcros o vtc¡os DE LA
oBRA DENTRo DEL e-ñ63iGúiEñiET r_¡ FEcHA DE su necepcróñ,sr_ muNrcrpro. oRDENARA
su REPARACTóN o REpostctóN |NMEDIATA, Lo euE HARA .EL coNTRATtsrA" poR su cuENTAy srN TENER DERECHo A RETRIBUC|óN poR ELLo. st "EL coNTRATtsra. No ATTENDE Los
REeuER|MtENTos EN uN pt-Ázo DE t o DfAs HAB|LES, .EL muNtctpto", poDRA, coN cARGo A "ELCONTRATISTA" ENCOMENDAR LOS TRAEAJOS A UN TERCENO O ETE¿TUERLOS DIRECTAMENTE
Y HARA EFECTIVA LA FIANZA oToRGADA PARA TAL EFEcTo,

NI LAS LIQUIDACIONES PARCIALES O EL PAGO TOTAL DE LA OBRA AUNOUE ESTA HAYA SIDO
RECIBIDA Y APROBADA, EXIME A'EL CONTRATISTA" DE LA RESPONSABILIDAD EN QUE PUDIERE
INCURRIR POR VICIOS OCULTOS OUE DESPUÉS RESULTEN Y QUE PROVENGAN POR DEFECTOS
DE LA CONSTRUCCIÓN, O MALA CALIDAD DE LOS MATERIAT-ES CI"TPUáOOS V POR LO TANTO "ELÍ,UNICIPIO", SE RESERVA EL DERECHO DE RECLAMAR I-¡ ¡NOC¡¡¡¡¡ZNCI6ru PON OióHOS
CONCEPToS ASf coMo PoR LA oBRA FALTANTE o MAL EJEcunoe, e¡,¡ cunroUIER MoMENTo,

ar&¡oruD,ce^ B^Jo LA ¡¡oN ¡ cors,s¡rmrs a¡ _m - ro¡rs-Coi ¡i so wo NcLr¡'tHm 6h
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oÉct A ocrAvA.- RETENcto ES. "EL coNTRATtsrA" MANTFTESTA euE ES su VoLUNTAD, euE
AL EFECTUARSE LAFR-IffiñEI-óN DE LAS ESTIMACIONES QUE SE FORMULEN A LOS TRABAJOS
EJECUTADOS, LA SECRETARIA DE FINANZAS DEL GOBIERNO DEL ESTADO. LE RETENGA EL DOS
AL MILLAR DEL IMPORTE DE I-AS MISMAS, MONTO OUE SERA DESTINADO A tÁ CAPACITACIÓN Y
ADIESTRAMIENfO DE LOS TRABA.'ADORES DE tA CAMARA MEXICANA DE LA INDUSTRIA DE LA
CONSTRUCCIÓN.

DÉcrxra NovENA.- REpARAcror,tEs. cuANDo rAS oBRAS No sE HAYAN REALTZADo DE AcuERDo
CON LO ESTIPULADO EN ESTE CONTRATO O CONFORME A LAS INSTRUCCIONES DE "EL

UNICIPIO", ESTA ORDENARA SU REPARACIÓN O REPOSICIÓN INMEDIATA CON LAS OBRAS
ADICIONALES OUE RESULTEN NECESARIAS LOS CUALES HARÁ POR SU CUENTA 'EL
CONTRATISTA" SIN QUE TENGA DERECHO DE RETRIBUCIÓN ALGUNA; EN ESTE CASO'EL

UNICIPIO" SI LO ESTIMA NECESARIO, PODRÁ ORDENAR LA SUSPENSIÓÑ PARCIAL O iOiÁL óE
LAS OBRAS CONTRATADAS EN TANTO NO SE LLEVEN A CABO DICHOS TRABAJOS, Y SIN OUE ESTO
SEA MOTIVO PARA AMPLIAR EL PTAZO SEÑALADO PARA LA TERMINACIÓN DE LÁS OBRAé_ -- 

_

vrc-Ésr A.- !4!qq _AJEEcEEes. "EL coNTRATtsrA" SERA EL úNtco RESPoNSABLE DE Los '.,
DANOS Y PERJUICIOS OUE CON MOTIVO DE LA OSRA SE CAUSEN A "EL I'UNICIPIr)" O A
TERCEROS, POR NO AJUSTARSE A LO ESTIPUI.ADO EN EL CONTRATO. PONiÑOáéEñ-VEÑCII N'C H
LAS DISPOSICIONES DADAS POR ESTA O POR LAS VIOLACIONES A l.Aó r-EiES V-ññrII,rEÑrói !
ApL¡CABLES, DrcHos DAños DEBERÁN sER RESARCTDos poR "EL conrmrsra,;, o-e¡¡:iR; bEi JTERMINO QUE PARA TAL EFECTO LE FIJE "EL UNICIPIO"-

vrcÉst A pRt ERA.- s "EL CONTRATISTA" NO PODRÁ ENCOMENDAR NI
SUBCONTRATAR CON OTRA PERSONA F O MoRAL LA EJECUCIÓN ToTAL o PARCIAL DE LAoBRA, sALVo AUToRtzActóN EXPRESA pREVIA Y POR ESCRITO POR PARTE DE 'EL i'UNICIPIO"

\y
Y EN LoS DEMAS RELATIVoS AL ARTICU LO 71 DE LA LEY OE OBRA PUBLICA DEL ESTADO DE

§

VIGÉSI A CUARTA.- SEGURIDAD DE LA OBRA. "EL CONTRATISTA" SE OBLIGA A ADOPTAR PARALA^pREVrsróN oe n¡e-5665TñEse-ñTEs6Twunoscó, üo,üoót Ln oeRA r e¡ecurAR, A
!.I.SIALAR A SU coSTA LoS ANUNCIoS, ¡vrsos, senÁLe§ V.ñeir,as PREVENTIVAS Y DEoRrENrAcróN euE sE REeurERAr ¡rne evira-i Ió§'ñieéio§'h"úe sE coRRAN poR LosIl4qlos ouE sE REALTZAN, DE ,CAUSARSE cu¡loulen--sñrÉsiio sen¡ suiiücriin üRESPONSABIL¡DAD POR EL PROPIO CONTRATISTA,

vtcÉstMA outNTA_- SERA oBLrGActóN DE "EL coNTRATtsrA" ELSUMINISTRO Y COLOCACI oel norulo oE OBRA, CON CARGO A SUS GASTOS INDIRECTOS YCONFORME A LOS LINEAMtENToS sEñALADos POR 'EL ¡IUNICIPIO". EN CASO DE

r:ritr".Írrtr esr.ffi Ef iffi:ffi ffi #l#ffi i#ffi".ffi iffi ffi ffi H##ffiif
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JALtSCO.

J vtcÉstfA sEGUNDA.- "EL coNTR ATtsrA" SERA ELRESPONSABLE DE ANTE LAS DIVERSASINSTITUCIONES Y ORGANISMOS ASI coMo CoN OUIENES LES
SERA AJENo

SUMINISTRENMATERIALES PARA LA MISMA.
RECLAMACtóN pRovENtENTE DE RELACIONES, ASIMISMO 'EL coNTRATtsra" SERA EL

POR LO QUE "EL UNICIPIO" A CUALQUIER
DICHAS

RESPONSABLE DE DOTAR CON MATERIAL, HERRAMIENTAS, Y EOUIPO DE SEGURIDAD,
TRABAJADORES.PREVER DE TODAS LAS MEDIDAS DE HIGIENE PARA CON SUS

ASI COMO

TERCERA.- EL CONTRATISTACOMPROMETE AL PAGO OBRA. LAS CAUSASDE INCUMPLIMIENTO PRESENTADAS Y JUSTIFICADAS A TRAVÉS DE LA RESIDENCIA DE "ELuNtclPto". EN TANTO NO SEAN ACLARADAS POR ESTE SERÁ cAUsA DE SITUACIÓN DE MORADE LA EMPRESA



PARA DETERMINAR LA APLICACIÓN DE TAS SANCIONES ESTIPULAOAS NO SE TOMARAN EN
CUENTA LAS DEMORAS MOTIVADAS POR CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR O POR CUALQUIER
OTRA CAUSA, QUE A JUICIO DE "EL fÚUI{ICIPIO', NO SEA IMPUTABLE A "EL CONTRATISTA".

(,
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TRIGÉSIIIA SEGUNDA..
IÑCUMPLIMIENTo EN TIE

POR ADEMAS DE LA PENA POR
MPO, SE APLICARA UNA SANCI POR ATRASO EN LA ENTREGA FÍSICA

DE LA OBRA QUE SE IRA INCREMENTANDO EN LA MEDIDA EN QUE "EL CONTRATISTA" NO
ENTREGUE TOTALMENTE TERMINADA LA OBRA, DICHA SANCIÓN SE CALCULARA SEGI'N LA
S¡GUIENTE FORMULA:

SANCIÓN POR ATRASO EN LA ENTREGA OE LA OBRA: =0.05¡(IC{E)X(FÍRfTAY3O

IC= INVERSIóN CONTRATAOA
IE= INVERSIÓN EJECUTADA A LA FEcHA DE TERiIINACIÓN AUToRIZADA.
FTR= FEGHA DE TER INACIóN REAL OE LA OBRA-
FTA= FECHA DE TER INACIóN AUTORIZADA DE LA OBRA.

TRIGÉSI A TERCERA.. P "EL CONTRATISÍA" SE OBLIGA A
PRESENTAR TA OOCUMENT COMPLETA OE FINIQUITO OE LA OBRAA "EL MUNICIPIO" A MAS
TARDAR 15 DÍAS NATURALES A I.A FECHA AUTORIZAOA DE TERMINACIÓN. EN CASO CONTRARIO
SERA CONSIDERADO EN ESTADO DE MORA PARA NUEVOS CONTRATOS. LA PRESENTACIóN
TARD¡A DE FINIQUITOS CAUSA GRAVE PERJUICIO EN LA CUENTA PUBLICA Y SE CORRE EL RIESGO
DE LA CANCELACIÓN DE LOS RECURSOS PARA PAGO-

", NO PODRÁ
LOS CUALES
FORMA L

DEL

QUINTA.. "LAS PARTES" RECONOCEN QUE EL INMUEBLE DONDE SE REAL IZARÁN LA EJECUTAR POR PARTE DE "EL CONTRATISTA" SE ENCUENTRA A SU ENTERA
DISPONIBILIDAD PARA I.A EJECUCIÓN OE LOS MISMOS

TR¡GÉSITA SEXTA.. RESCISIÓN. LAS PARTES CONVIENEN EN QUE EL PRESENTE
PODRA SER RESCI NDIDO EN CASO DE INCUMPLIMIENTO , Y AL RESPECTOACEPTAN QUE CUANDOSEA "EL fuf¡¡lClPlOr EL OUE DETERMTNE RESCIN DIRLO, DICHA RESCISIÓN OPERARA DE PLENO
DERECHO Y SIN NECESTDAD DE DECLARACIÓN JUDICIAL; SI ES.EL CONTRATISTA" QUIEN DEcIDE
RESCINOIRLO, SERA NECESARIO QUE ACUDA ANTE EL TR¡BUNAL ADMINISTRATIVO DEL ESTADO
DE JAL¡SCO Y OBTENGA LA DECLAPACIÓN CORRESPONDIENTE

INDEPENDIENTEMENTE DE LAS APLICACIONES DE LAS PENAS SEÑALADAS ANTERIORMENTE'E
XIUNICIPIO" PODRÁ EXIGIR EL CUMPLIMIENTO FORZOSO DEL CONTRATO, O HACERLO EJECUTA]
POR UN TERCERO CON CARGO TOTAL A "EL CONTRATISTA".

EN CASO DE QUE "EL CONTRATISTA" NO CUBRA EL IMPORTE DEL MONTO DE LAS SANCIÓNFS FN !
EL TERMINO DISPUESTO POR "EL IIUNICIPIO'ESTA ULTIMA POONA ¡¡CCÁirEóiiVÁ L¡ ;Á-NZI §
DE cuMpLtMtENTo EN GARANTÍA DE DtcHo pAGo. -'§
TRtcÉstmA cUARTA.- coNFIDENctaLtDAD DE Los TRABAJoS. "EL coNTRATtsrA

-Dl9Jg¡lEllARA 
st offis, rnna¡¡os pon

FUE CoNTRATADo, Nt DIvULGAR poR cuALeutER MEDto DE i¡.lpoRuncló¡,t o
RESULTADOS DE LOS MISMOS, SIN TAAUTORIZACIÓN POR ESCRITO DEL GOBIERNO
MISMOS OUE SERAN DE SU EXCLUSIVA PROPIEDAD.

L\J
R §

TRIGÉSIIA SÉPI[A". cAUsAs DE RESCISIÓN. LAS CAUSAS oUE PUEDEN DAR LUGAR A LARESCISIÓN PON PINTE-EE:EüÚNICÍ PIO' Y QUE SON IMPUTABLES A "EL CONTRANSTA' SINNEcESTDAD DE DEcrARAcróN JUDrcrAL, soN tÁs ouE A cor.¡r¡luÁóiox selgHeLt{ aéi éorrióLAS DTSPUESTAS poR EL ARTicuLo 89 oe Le Lev oe oeRA púarrcA:

6 PRFSIN¡IS FrRÉsCORnFSTO¡DL¡{ CO{Bro* ns¡ Pirs¡ |o{ 
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I.- LA MUERTE O INCAPACIDAD SOBREVENIDA OEL CONTRATISTA INDIVIDUAL O LA
EXTINCIÓN DE tA PERSONA JURÍDICA CONTRATISTA:

2..I.A DECLARACIÓN EN CONCURSO MERCANTIL O DE QUIEBRA;

3.- LA FALTA DE PRESTACIÓN POR EL CONTRATISTA DE LAS GARANTÍAS EN PLAZO, EN LOS
CASOS PREVISTOS EN LA LEY;

4.- LA DEMORA POR PARTE DEL CONTRATISTA EN
OBLIGACIONES DENTRO DE LOS PLAZOS ESTABLECIDOS:

EL CUMPLIMIENTO DE LAS

5.- EL INCUMPLIMIENTO PARA EL INICIO DE LA EJECUCIÓN DE LA OBRA EN EL PI.AZO
SEÑALADO, SALVO OUE LA MISMA NO SE INICIE POR CAUSAS AJENAS A tAS PARTES
CONTRATANTES Y ASi SE HAGA CONSTAR EN RESOLUCIÓN FUNDADÁ Y MOTIVADA;

6.. LA FALTA DE PAGO POR PARTE DEL ENTE PÚBLICO EN EL PLAZO ESTABLECIDO EN LA
LEY DE OBRAS PÚBLICASi

7.. LA SUSPENSIÓN DE LA INICIACIÓN DE LA OBRA, POR UN PLAZO SUPERIOR A SEIS MESES
PR PARTE DEL ENTE PÚBLICO; ,J¡

8.. EL DESISTIMIENTO O I-A SUSPENSIÓN OE LA OBRA, POR UN PLAZO SUPERIOR A OCHO ÑMESES ACORDADA POR EL ENTE PUBLICO; -- - 
U
§

9.- LOS ERRORES MATERIALES QUE PUEDA CONTENER EL PROYECTO O PRESUPUESTO (;
ELABORADO POR EL ENTE PÚBLICO QUE AFECTEN AL PRESUPUESTO DE LA OBRA, AL MENOS, EN
UN VEINTICINCO POR CTENTO; \i

IO.- LAS MODIFICACIONES EN EL CONTRATO, AUNQUE FUERAN SUCESIVAS OIJE {
IMPLIQUEN AISI-ADA O CONJUNTAIT'ENTE ALTERACIONES AL PRECIO DEL CONTRAió CX CÚN¡]TI¡ Y
!uI_EIl9! E! MAs o MENos, AL rRErNrA poR c¡ENro oer_ pñecro ónrcr¡¡rfoei éóñiiüió, ¡o REpRESENTE UNA ALTERAcTóN susrANcrAl DEL pRoyecro rr.¡rcilr_. s
sE CoNSIDERARA ALTERAcIóN susrANctAL, tA MoDtFtcActóN oa Los ,,NES , =cARAcrERisrcAS BAsrcAS DEL pRoyEcro r¡lclÁl esl Cónró Lr éüsrrúóroñ oe úñrbioeóeuE AFEcTEN AL MENos AL TRETNTA pon c¡e¡to oÉL pnecio oniclrrer oel coNTRATo.

N LA suspENstóN DE LA tNlctActóN DE LA oBRA poR PARTE DEL ENTE PUBLICO, CUANDO EJE TRANSCURRIR SEIS MESES A PARTIR DE LA MISMA SIN DICTAR ACUERDO SOBRErór y r^lorlr¡ceRro Ái coNTRATtsrA, EsrE TTENE DERECHo A LA RESctst ÓN
TRATO

S

EN LA
II.. SI "EL CONTRATISTA" NO INICIA O TERMINA I.AS OBRAS OBJETO DE ESTE CONTRATO
FECHA SEÑALADA,

I2.- SI SUSPENOE INJUSTIFICADAMENTE LAS OBRAS O SE N¡EGA A REPARAR O REPONERALGUNA PARTE DE ELLAS QUE HUBIERE SIDO RECHAZADA PON EééN O COMO DEFECTUOSAPOR "EL fUNICIPIO".

I3.- SI NO EJECUTA EL TRABA'O DE CONFORMIDAD CON LO ESTIPUI-ADO O SIN MOTIVOJUSTIFICADO, NO ACATA LAS ORDENES DADAS POR ESCNiTóiOñ;EI TUNICIPIO'.

l¡1.- Sl NO DA CUMpLtMtENTO AL PROGRAMA DE TRABAJO, A JUtCtO DE .EL UNtctpto". 40
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I5.. SI SE DECLARA EN QUIEBRA O SUSPENSIÓN DE PAGOS O SI HACE CESIÓN DE BIENES
EN FORMA OUE AFECTE A ESTE COI,¡TRATO, O POR LA FALTA DE PAGO DE SAI-ARIOS,
PRESTACIONES SOCIALES, SINOICALES Y LABORALES DE CUALOUIER INDOLE.

16.- SI SUBCONTRATA O CEDE LA TOTALIDAD O PARTE DE TAS OBRAS OBJETO DE ESTE
CONTRATO, O LOS DERECHOS DERIVADOS DEL MISMO, SIN EL CONSENT¡MIENTO DE 'EL

uNtcrPro".

TRIGÉSI A OCTAVA.. P

I7.- SI 'EL CONTRATISTA" NO DAA'EL [UNICIPIO" Y A I-AS INSTITUCIONES OFICIALES OUE
TENGAN FACULTAD DE INTERVENIR, LAS FACILIDADES Y DATOS NECESARIOS PARA INSPECCIÓN,
VIGILANCIA Y SUPERVISIÓN DE LOS MATERIALES, TRABAJOS Y OBRAS

SI "EL UNICIPIO' OPTA POR LA.;
"EL CONTRATISTA" PACTA CON "EL "/

I8.- SI REOUCE SU CAPITAL SOCIAL Y CONTABLE EN FORMA NOTABLE OUE A JUICIO DE "EL
UNICIPIO" NO GARANTICE EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES DE ESTE CONTRATO,

19.. CUANDO "EL CO¡ITRATISTA" ACUMULE UN 25% DE ATRASO EN EL AVANCE DE LA
OBRA

20.- LAS DEMÁS CAUSAS QUE SE ESTABLEZCAN EN EL PRESENTE CONTRATO Y EN 
,J

GENERAL, POR CUALQUIER OTRA CAUSA IMPUTABLE A'EL CONTRATISTA'SIMITAR A LAS ANTES ÑEXPRESAOAS, I
D

IIUNICIPIO" DE COMIJN ACUERDO, LLEVAR ACABO LA RESCISIÓN DEL CONTRATO CONFORME A .-
Lo otspuEsro poR Los ARTfcuLos 79 y 92 DE LA LEy DE oBRA puBLtcA oeL Est¡oo oe "
JALISCO, BAJO EL SIGUIENTE PROCEDIMIENTO: 

J
I. SE INICIARA A PARTIR DE QUE A "EL COI{TRATISTA" LE SEA NOTIFICADO EL INCUMPLIM¡ENTO ;
EN euE HAvA tNCURRtDo, eARA euE EN uN TERMINo DE eutNcE DÍAS HAarLes excorucn ro j
QUE A SU DERECHO CONVENGA Y APORTE, EN SU CASO, LAS PRUEBAS OUE ESTIUE iPERTINENTES, q
II. TRANSCURRIDO EL TERMINO A QUE SE REFIERE EL PUNTO ANTERIOR, SE RESOLVERA LO
CONDUCENTE CONSIDERANDO LOS ARGUMENTOS Y LAS PRUEBAS QUE "EL CONTRATISTA"
HUBIERE HECHO VALER-

RESCtstóN EN Los INOS DE LA C SULA ANTERIOR,

lll. LA DETERMINAC|óN DE DAR o No poR RESctNDtDo EL coNTRATo DEBERÁ S
DAMENTE FUNDADA Y MOTIVADA Y COMUNICADA AL CONTRATISTA DENTRO DE

INCE DIAS HABILES SIGUIENTES AL TERMtNo SEñALADo EN LA FRAcctóN t, DEL PRESE
TICULO

Iv. cUANDo "EL UNICIPIo" DECIDA RESCINoIR EL coNTRATo, DEBERA DAR AVISo EN LAMrsMA NorFtcAcróN sEñALADA EN EL puNTo l, oE r_n piesirure cL¡usüL¡, ¡';Er
CONTRATISTA" EL LUGAR, DfA, HORA Y AÑO, PARA LEVANTAR EI Iói¡ CINCU¡ISTA¡.¡iNOE OEcoMpRoBActóN, MEDrcróN v Lreuro,qcróñ oE rn oeRA ne¡ráo¡, ursur¡ oúe érntNoTIFICADA AL CoNTRATISTA coN 5 DÍAS DE ANTICIPACIÓN Y QUE SE LEVANTARA CoN LAPRESENCIA DE FEDATARIO PUBLICO.

V. EL DIA SEÑALADo, SE LEVANTARA EL AoTA MENCIoNADA EN EL PUNTo QUE ANTECEoE, ENEL LUGAR DoNDE sE EJEcurE LA oBRA, MtsMA A TRAVES oi r_l cun_ sr neclárnsN-LóCTRABAJOS EJECUTADOS POR 'EL CONTRATISTA", EÑ_Ei CST)TóO EN QUE ESTOS SEENCUENTREN, DEBIÉNDOSE DETALLAR Et,l OICHA NC1N LO5 POiU'EÑONES DE LA SITUACIÓN
QUE GUARDA LA OBRA,

rü
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IAS PARTES CONVIENEN QUE PARA TODO LO NO PREVISTO EN EL PRESENTE CONTRATO
EsrARÁN A Lo DrspuESTo poR LA LEy DE oBRA puBLrcA Der- esr¡oo, v oÉrr¡,ldóñposüióñ!:
RELATIVAS APLICABLES.

LEIDo QUE FUE EL PRESENTE coNTRATo Y ENTERADAS LAS PARTES DE SU ALCANCE, Lo
RATIFICAN Y FIRMAN EN EL MUNICIPIO OE JUANACATTAN, JAL. EL DIA «27' DE «NOVIE BRE,'DEL
12011»,
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